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INFORME DE LA PUNTUACIÓN OBTENIDA POR LOS LICITADORES EN LOS 
CRITERIOS DEPENDIENTES DE JUICIO DE VALOR PARA LA ADJUDICACIÓN 
CORRESPONDIENTE A LA LICITACIÓN DEL CONTRATO MIXTO DE SERVICIOS
Y SUMINISTRO DEL PROYECTO PERSONALIZ@ PARA EL CUIDADO INTEGRAL 
DE PACIENTES EN HOSPITALIZACIÓN A DOMICILIO

Expediente A/SER-031652/2025

1. Contexto

A la licitación del contrato se han presentado las siguientes empresas:

UTE Cartronic Senniors (en adelante, Cartronic Senniors)
Coremain
Dedalus
Evidenze
UTE Hiberus Vitio (en adelante, Hiberus Vitio)
Medtronic
T-Systems
UTE Tunstall Inetum (en adelante, Tunstall Inetum)

Según el pliego de cláusulas administrativas particulares, los criterios cuya cuantificación 
dependen de un juicio de valor (técnico), son los siguientes:

A.1. Planificación del proyecto (máximo hasta 4 puntos)

Se valorará la planificación global del proyecto de forma clara y concisa, ajustada a los 
requerimientos del pliego. Deberá incluir al menos: Cronograma claro y detallado con las 
diferentes fases y para cada una de ellas, las fases de trabajo propuestas. Gestión de riesgos 
e imprevistos, con identificador de riesgos y acciones mitigadoras. Debe incluir también un 
esquema general de la solución propuesta identificando y describiendo los principales 
elementos para implementarla. Además, deberá describir cómo la solución da respuesta a los 
requerimientos del pliego.

A.2 Solución propuesta (máximo hasta 12 puntos) 

Se valorará la definición de todos aquellos aspectos de la solución ofertada. En especial, 
deberá describir cómo va a estar operativa de la manera más rápida posible, su facilidad para 
la integración y operación con el resto de los sistemas corporativos de la DGSD. Las 
características de la solución para la comunicación entre todos los participantes del 
ecosistema, pacientes, cuidadores y profesionales sanitarios. La escalabilidad del proyecto. 
Cómo se realiza la definición y la puesta en marcha de nuevos casos de uso y, por último,
cómo es la forma prevista de trabajar durante el proyecto y para cada una de sus fases.
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A.3. Plan de transferencia (máximo hasta 2 puntos) 

Se valorará el conjunto de actividades necesarias para realizar la correspondiente 
transferencia de conocimiento y datos tanto al equipo humano de la DGSD, así como a quien 
ésta determine que reciba el servicio. Se valorará como el plan contribuye al correcto traspaso 
del servicio garantizando la continuidad del servicio. Se valorará el detalle concreto de las 
sesiones de traspaso indicando participantes, número de sesiones y tipología o contenido de
las mismas.

A.4. Plan de formación y gestión del cambio (máximo hasta 2 puntos) 

Se valorará como el plan garantiza el conocimiento de los usuarios del sistema (tanto de los 
profesionales de los hospitales y de la DGSD, como pacientes que requieran dispositivos) 
para su uso y gestión del servicio. Se valorará el detalle concreto de las sesiones de formación 
indicando participantes, número de sesiones y tipología o contenido de las mismas. Así mismo 
se valorará la documentación propuesta para abordar la formación, divulgación y 
comunicación del nuevo sistema.

Se valorará el uso de una metodología de gestión del cambio que busque facilitar y conseguir 
la implementación exitosa de la nueva plataforma y de los casos de uso ayudando a todos los 
actores a conseguir la aceptación y asimilación de los cambios y en la reducción de la 
resistencia a los mismos.

Reglas de puntuación:

A continuación, se detallan los valores de puntuación que se otorgarán a cada uno de

los criterios:

Excelente (hasta 100% sobre la puntuación máxima otorgada). Presenta propuesta 
excelente, muy detallada, en todos los aspectos requeridos y para todos los componentes 
del ámbito de aplicación, con gran aporte de valor para los requisitos del contrato.

Muy bueno (hasta 75% sobre la puntuación máxima otorgada). Presenta propuesta muy 
bien detallada en los diferentes aspectos, adaptada de forma notable a la problemática del 
ámbito de aplicación del expediente.

Bueno (hasta 50% sobre la puntuación máxima otorgada). Presenta propuesta bien 
detallada en los aspectos requeridos, adaptada de forma suficiente a la problemática de 
los componentes del ámbito de aplicación del expediente.

Regular (hasta 25% sobre la puntuación máxima otorgada). Presenta propuesta poco 
detallada en los aspectos requeridos, no adaptada de forma suficiente a la problemática 
de los componentes del ámbito de aplicación del expediente.

Deficitario (hasta 10% sobre la puntuación máxima otorgada). No aporta propuesta técnica 
en alguno de los aspectos indicados para algún tipo de servicio requerido o para algún 

componente o presenta propuesta generalista o incompleta.
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Indica la respuesta del proyecto a los requerimientos del 
proyecto, pero de forma general, no indica cómo.

Se le asigna el rango de regular con 0,8 puntos por 
presentar una descripción del esquema de la solución con 
cierto detalle, aunque muy generalista, una planificación muy 
escasa junto con un cronograma mejorable en detalle y una 
gestión de riesgos generalista y por las siguientes 
consideraciones.

Se valora positivamente la descripción del esquema de 
la solución, aunque se echa en falta más personalización 
del proyecto.
Desde un punto de vista negativo se valora la necesidad 
de indicar la forma en que la solución da respuesta a los 
requerimientos, más detalle la planificación, así como más 
personalización y una gestión de riesgos menos
generalista .
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TUNSTALL 
INETUM

6

Se señalan a continuación los elementos más destacables de 
la oferta para el criterio de A2. Solución propuesta:

El proveedor indica que su plataforma tecnológica integra 
arquitecturas modulares, servicios en la nube y 
conectividad avanzada con dispositivos médicos.

Describe con cierto detalle cada una de las funcionalidades 
de la plataforma.

Indica una serie de medidas para la implantación rápida de 
los casos de uso basado en la automatización de 
duplicados.

Propone su mapa de sistemas interconectados basado en 
un modelo en estrella donde el Motor de Integración 
Corporativo de la DGSD actúa como punto de gobierno.

Describe la interoperabilidad que aplica a los casos de uso 
propuestos, llegando a nivel de mensajería HL7.

Indica brevemente las formas de comunicación de los 
distintos actores mediante la herramienta.

Explica muy brevemente la escalabilidad disponible, 
únicamente a nivel funcional.

Para la inclusión de nuevos casos de uso apuesta por el 
diseño de cada uno apoyándose en guías clínicas 
estandarizadas y clasificaciones internacionales.

Propone un proceso metodológico iterativo basado en 4 
fases: auditoría y priorización, diseño clínico y técnico, 
configuración y despliegue, y puesta en marcha y 
seguimiento.

Propone una serie de indicadores relevantes para la 
evaluación de la implementación de la solución.

Como forma de trabajo propone el establecimiento de unos 
órganos formales en forma de comités de colaboración y 
trabajo.

Se le asigna el rango de bueno con 6 puntos por las 
siguientes consideraciones.

Se valora positivamente el detalle exhaustivo de la capa 
de interoperabilidad, así como de la integración con los 
sistemas de la DGSD.
Desde un punto de vista negativo se valora la necesidad
de describir con más detalle cómo va a ser la comunicación 
entre todos los participantes, aportar una explicación más 
detallada del proceso metodológico para incluir nuevos 
casos de uso, así como de indicar la forma prevista de 
trabajar en cada fase, sin remitirse simplemente al 
seguimiento en los diferentes comités.
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TUNSTALL
INETUM

0,8

Describe las actividades para realizar la transferencia de 
conocimiento dividiéndolas en 3 fases: inicio, ejecución y 
cierre.

Distingue los siguientes tipos de sesiones:  funcional y 
técnica, de gestión, procedimientos y herramientas, de 
acompañamiento durante la ejecución de tareas (shadow) 
y de ejecución tareas con el apoyo del proveedor 
(Reverse Shadow). De cada una de ellas, indica 
participantes, número de sesiones, tipología y contenido.

Se le asigna el rango de bueno con 0,8 puntos por las 
siguientes consideraciones.

Se valora positivamente el detalle de las sesiones del 
plan de transferencia a realizar resaltando su contenido y 
tipología. 

Desde un punto de vista negativo se echa en falta 
indicar cómo se pretende evitar el impacto en el servicio, 
así como un detalle más cercano al proyecto y menos 
generalista.
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Se le asigna el rango de bueno con 1 punto por las 
siguientes consideraciones.

Se valora positivamente el nivel de detalle aportado en
las sesiones a pacientes y profesionales
Desde un punto de vista negativo se valora la necesidad 
de más detalle en la divulgación de la solución y en cómo 
afrontar la gestión del cambio.
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